
Tercera época. 17 de Junio de 1898. Núm. 581. 

BOLETIN OFICIAL 
DE 

DE L A 

Ley de 9 de Enero é Instrucción de 7 de Jumo 
de 1877. 

Artículo 1." Tara lomar parle en toda subas-
la de fin 3as ó censos desamorlizables, se exigirá 
nrecisamenle que los licitadores depositen ante el 
Juez que las presida, ó acrediten haber depositado 
con anterioridad á abrirse la l ici tación, el 5 por 40Ü 
de la cantidad que sirva de tipo para el remate, se
gún dispone> la citada ley. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las 
lincas á que vaya á hacer postura el licilador. 

2.* El depósito podrá hacerse en la caja de la 
Delegación de Hacienda de la provincia y en las 
Administraciones subalternas de Rentas de los 
partidos, y tendrá el carácter de depósito adminis
trat ivo. 

Subasta para el día 12 de Julio de 1898. 

DE LAPEOyiNOIA DE'SORIA. 

Por disposición del Sr. Delegado de Hacienda 
de esta provincia, y en v i r tud de las leyes de 1.° de 
Mayo de 1865, 11 de Jul io de 1866 ó instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á públ ica subasta, 
en el día y hora que se dirá, las fincas siguientes; 

Remate para el día 12 de Julio ds 1898, á 
las doce en punto de su mañana, en el Juzgado de 
esta capital y en el de los partidos judiciales ante 
los señores Jueces de primera instancia y Escribanos 
que correspondan. 

Partido de Agreda. 
NOVIERCAS 

Bienes del Estado.— Uriana.--Menor cuantía. 
Segunda subasta. 

Número 3.434 del inventario.—Una casa sita en 
esta Vil la , en donde dicen ios Barrancos, n ú m e r o 
4, adjudicada al Estado por pago de cosías en cau
sa criminal seguida contra el vecino de Noviercas 
Julián Larraga, linda por el Norte con calle que 
sube á las eras, al Sur con su entrada, al Este con 
fincas de Fernando Knciso, hoy Nicolás Romero 
Arribas y al Oeste con casa derruida de Félix 
Hernández y hermanos, su superficie es de 57 
centiáreas, ha l lándose en mal estado de conser
vación á la fecha de la incautación que se verificó 
el 4 de Abr i l de 1895. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la fin
ca y demás circunstancias que en ella concurren, 
la tasan en 200 pése las en venta y en 10 pesetas en 
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renta, capitalizándose por la renta en 180 pesetas, 
y no habiendo tenido licitador alguno en lasabas-
la celebrada en 17 de Enero del año actual, en su 
vi r tud se anuncia á segunda subasta con la deduc
ción del 15 por ciento del tipo de la primera ó sea 
por la cantidad de 170 pesetas. 

Importa el 5 por ciento, 8 pesetas 50 cént imos, 

VOZMEDIANO 

Bienes del Estado.—Rústica.—Menor cuantía. 
Segunda subasta. 

Números 3.189 y 90 del inventario.—Dos here
dades radicantes en su té rmino municipal, adju
dicadas al Estado en pago de costas en causa 
criminal seguida á Manuel Bonilla y Prudencio 
Osorio y cuyo tenor es el siguiente: 

i . Una tierra labrant ía , donde llaman Garra-
Moncayo, de 2 fanegas de cabida y linda al Norte 
Francisco Bonilla, Sur monte, Este y Oeste monte. 

2 Otra i d . donde llaman Irnelas, de una fanega 
y 6 celemines de cabida, linda por Norte y Sur 
camino de Agreda, Este y Oeste se ignoran los 
linderos. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
fincas, su si tuación y demás circunstancias, las 
tasan en renta en 4 pesetas 50 cént imos, capita
lizadas en 101 pesetas 25 cént imos y en venta en 
45 pesetas y no habiendo tenido licitador alguno 
en la subasta celebrada en 17 de Enero del año 
actual, en su vi r tud se anuncia á segunda subasta 
con la deducción del 15 por ciento del tipo de la 
primera ó sea por la cantidad de 86 pesetas 7 
cént imos , 

Importa el 5 por ciento, 4 pesetas 30 cén t imos . 

Partido de Burgo de Osma. 

TOREALBA 

Bienes del Estado. — Urbana.—Menor cuantía. 
Segunda subasta. 

Número 3.250 del inventario.—Tercera parte 
de una casa, proindivisa con su hermano Felipe, 

sita en el pueblo de Torralba, calle de la Plaza, 
adjudicada al Estado por pago de costas en causa 
criminal seguida á Cipriano Fr ías Hernández , l i n 
da al Norte con la calle de la plaza, Sur y Este con 
propiedad de María Sanz y Oeste de Felipa More
no, ocupa una superficie toda ella, de 72 metros 
cuadrados. 

Los perilos, teniendo en cuenta la clase de la 
casa, su situación y demás circunstancias, la tasan 
en renta en una peseta 25 cént imos , capitalizada 
en 2*2 pesetas y 70 cént imos y en venta en 25 pe
setas, y no habiendo tenido licitador alguno en la 
subasta celebrada en 17 de Enero del año actual, 
en su vir tud se anuncia á segunda subasta con la 
deducción del 15 por ciento del tipo de la primera 
ó sea por la cantidad de 21 nesetas 25 cént imos. 

Importa el 5 por cíenlo, una peseta 6 cén t imos . 

Partido de Almazán 
MONTEAGUDO 

Bienes del Estado.—Híistica.—Menor cuantía. 
Segunda subasta. 

Número 3.439 del inventario.—Una viña sita en 
término de Monleagudo, en el parage denominado 
«Llano del Esplegar» , adjudicada al Estado por 
pago de costas eñ causa criminal seguida contra 
Romualdo Gil Igea, linda por el Norte con corral 
de Pedro Escalada Mayor, al Sur con Mariano Gar
cía, al Este con Isidora Vela y al Oeste con V i 
cente Labanda, Esta viña es joven, de 1000 cepas 
y tiene una cabida superficial de 22 áreas, equi
valentes á una fanega de marco del país. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase del te
rreno, su producción y demás circunstancias que 
en ella concurren, lasan la expresada finca en dos 
pesetas en renta, capitalizada en 45 pesetas y en 
venta en 50 pesetas, y no habiendo tenido l ic i ta
dor alguno en la subasta celebrada en 17 de Enero 
del año actual, en su virtud se anuncia á segunda 
subasta con la deducción del 15 por ciento del 
tipo de la primera ó sea por la cantidad de 42 pe
setas 50 cént imos 

Importa el 5 por ciento, 2 pesetas 12 céiilimos. 
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Bienes del Estado. — Rústica. — Menor cuantía. 
Segunda subasta. 

Número 3.438 del inventario.— Una tierra en el 
lérraino de Monleagado, en el sillo V^ga-Ondonera, 
adjudicada al Estado por pago de costas en 
causa criminal seguida oontra Justo Chamarro 
Bellran, linda por el Norte con Pascual Labanda, 
al E.sle con azequia, al Sur con Telesforo López y 
al Oeste cou acequia. Esta tierra es de regadío, de 
segunda calidad y su superficie es de 22 áreas , 
equivalentes á una fanega del país. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase del te
rreno, su producción y demás circunstancias que 
en el concurren, lo tasan en 8 pesetas en renta, 
capitalizado en 180 pesetas y en venta en 200 pe
setas, tipo para la subasta, y no habiendo tenido 
licitador alguno en la subasta celebrada en 17 de 
Enero del año actual, en su vir tud se anuncia á 
segunda subasta con la deducción del 15 por cien
to del tipo da )a primera, ó sea por la cantidad de 
4 70 pesetas. 

Importa el 5 por ciento, 8 pesetas 50 cént imos . 

tforia 16 de Junio de 1898. 
El Admor. de Hacienda, 

e f u a n M «iiméiiez* 

CONDICIONES 
1 .a No se admi t i rá postura que no cubra el 

tipo de la subasta. 
2.11 No podrán hacer posturas los que sean 

deudores á la Hacienda, como segundos contr ibu
yentes ó por contratos ú obligaciones en favor del 
Estado, mientras no acrediten hallarse solventes 
de sus compromisos. 

3. a Los bienes y censos que ê venda por v i r 
tud de las leyes de desamort ización, sea l<i que 
amera su procedencia'y la cuantía de su precio, se 
enajenarán en adelante á pagaren metálico v en 
cinco plazos iguales, á 20 por 100 cada uno. 

El primer pla^o se pagará al contado á los quin
ce días de haberse notificado la adjudicación, y 
los restantes con el intervalo de un año cada uno. 

Se exceptúan únicamente las fincas que salgan 
á primera subasta por un tipo que no exceda de 
250 pesetas, las cuales se pagarán en metálico 
al contado, dentro de los quince días siguientes 
al de haberse notificado la orden de adjudicación. 

4. a Según resulta de los antecedentes y demás 
datos que existen en la Adminis t rac ión de Ha
cienda de la provincia, las fincas de que se trata 

no se hallan gravadas con más carga que la mani
festada, pero si aparecieran posteriormente se i n 
demnizará al comprador en los términos en que en 
la instrucción de 31 de Mavo de 4855 se deter-
mintí:. 

K a o.- Los derechos de expediente hasta la toma 
de posesión serán de cuenta del rematante. 

6. a Los compradores de fincas que tengan ar
bolado, tendrán que afianzar lo que corresponda, 
advir t iéndose que, con arreglo á lo dispuesto en 
el ar t ículo l.e de la Real orden de 23 de Diciem
bre de 1867, se exceptúan de la fianza los olivos y 
demás árboles frutales, pero compromet iéndose 
los compradores á no descuajarlos y no cortarlos 
de una manera inconveniente mientras no tengan 
pagados todos los plazos. 

7. a El arrendamiento de fincas urbanas cadu
ca á los cuarenta días después de su toma de po
sesión del comprador, según la ley de 30 de Abrn 
de 1856 y el de los predios rúst icos, concluido que 
sea el año de arrendamiento corriente á la toma 
de posesión de los compradores, según la mis
ma Ley. 

8. a Los compradores de fincas urbanas no po
drán demolerlas ni derribarlas sino después de ha
ber afianzado ó pagado el precio total del remalií . 

9 a Con "arreglo-al párrafo 8.° del art. 5.° de 
la ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquisicio
nes hechas directamente de bienes enagenados por 
el Estado en vir tud de las lev'es desamortizadoras 
de 1.°̂  de Mayo de 1855 y H de Julio de 1856, sa
tisfarán por impuaslo de traslación de dominio 
10 céntimos de peseta por 400 del valor en ^ae 
fueron rematados. 

10. " Para lomar parte en cualquier subasta de 
fincas y propiedades del Estado ó censos desamor
tizados, es indispensable consignar ante el Juez 
que la presida, ó acreditar que se ha depositado 
previamente en la Dependencia pública que co
rresponda, el 5 por 100 de la cantidad que sirva 
de tipo para el remate. 

Estos depósitos podrán hacerse en la Deposita
r ía -Pagadur ía de la Delegación, en las Adminis 
traciones subalternas de los partidos, y en los par
tidos donde no existan Administraciones subalter
nas, en las escribanías de los Juzgados, Subalter
nas más inmediatas, ó en la Capital. (Real orden 
de 12 de Agosto de 1890). 

11. " Inmediatamente que termine el remate, el 
Juez devolverá las consignaciones y los resguar
dos ó sus certificaciones á log postores, á cuyo fa
vor no hubiese quedado la finca ó censo subasta
do. (Art . 7.° de la Instrucción de 20 de Marzo 
de 1877). 

12. a Los compradores de bienes comprendi
dos en las leyes de desamortización, solo podrán 
reclamar por los desperfectos que con posteriori
dad á la tasación sufran las fincas, por faltas de 
sus cabidas señaladas ó por otra cualquiera causa 
justa, en el té rmino improrrogable de quince 
días desck el de la posesión. 

13. a Si se entablan reclamaciones sobre exceso 
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ó falta de calbida, y del expediente resultase que 
dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de la 
expresada en el anuncio será nula la venta, que
dando el contrato firme y subsistente y sin derecho 
á indeínnización el Estado ni el comprador, si la 
falta ó exceso no llegase á dicha quinta parte. (Heal 
orden de 11 de Noviembre de 1863). 

14 a El Estado no anulará las ventas por faltas 
ó perjuicios causados por los Agentes de la A d m i 
nistración é independientes de la voluntad de los 
compradores, pero quedarán á salvo las acciones 
civiles y criminales que procedan contra los cul
pables. (Art . 8.° del Real decreto de 10 de Julio 
de 1865). 

15.a Con arreglo á lo dispuesto por los a r t í cu 
los 4.° y 5.° del Real decreto de 11 de Enero de 
4877, las reclamaciones que hubieran de entablar 
los interesados contra las ventas efectuadas por el 
Estado serán siempre por la vía gubernativa, y 
hasta que no se haya apurado y sido negada, acre
di tándose así en aulos por medio de la certifica
ción correspondiente, no se admi t i rá demanda al
guna en los Tribunales. 

Responsabilidades 
en que incurren ios rematantes por faita de 

pago dei primer plazo. 
• 

Ley de 9 de Enero de 1877. 

A r t . 2.° Si el pago del primer plazo no se com
pleta con el importe del depósito, dentro del t é rmi 
no de quince días , se subas tará de nuevo la finca, 
quedando en beneficio del Tesoro la cantidad de
positada, sin que el rematante conserve sobre ella 
derecho alguno. Será, sin embargo, devuelta ésta 
en el caso de anularse la subasta ó venta por cau
sas ajenas en un todo á la voluntad del comprador. 

Instrucción de 20 de Marzo de 1877. 

A r t . 10. (Párrafo 2.°)—Si dentro de los quince 
días siguientes al de haberse notificado la adjudi
cación de la finca no se satisfacen el primer plazo 
y los demás gastos de la venta, el depósi to ingre
sará definitivamente en el Tesoro. 

Real orden de 7 de Junio de 1894. 

El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Re

gente del Reino, visto lo informado por la Direc
ción general de lo Contencioso y de conformidad 
con lo propuesto por la Subsecre tar ía de Hacienda 
y lo informada por la In tervención general de la 
Adminis t ración del Estado, se ha servido disponer 
que los compradores de bienes nacionales vendi • 
dos con posterioridad á la ley de 9 de Enero 
de 1877, no contraen otra responsabilidad por la 
falta de pago del primer plazo que la de perder el 
depósito constituido para tomar parte en la subas
ta, y que en este caso las fincas deben venderse 
inmediatamente, como si esto no hubiera tenido 
lugar. 

Real orden de 85 de Enero de 1895. 

Se resuelve por esta disposición que los compra
dores pueden satismcer el importe del p r i m j r p k -
zo hasta la celebración del nuevo remate, con la 
pérdida del depósito constituido y el abono de los 
gastos ocasionados si hubieren transcurrido ya los 
quince días desde que se les notificó la adujdica-
ción. 

Lo que se hace saber á los licitadores con el fin 
de que no aleguen ignorancia. 

Soria 16 de Junio de 1898. 
El Admor. de Hacienda, 

tina.» i H . «Viménex. 
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VENTAS DE BIENES NACIONALES 
DE LA PROVINCIA DE SORIA 

PEEOIOS DE SUSCRIPCIÓN 
ü n mes 3 pesetas 

3 meses.. , 8 > 
6 » . . . ib > 

12 . . . . . . . . . . . . 28 » 

PRECIOS DE VENTA 
Un número corriente. . . . . . . i peseta 

» atrasado. . . . . . . 2 » 

ADMINISTRACIÓN 

Plaza Mayor, número l í , piso tercero. 

SORIA.—Est. tip. de V. Tejero.—1898. 


